
SECURITY SOLUTION S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2017 

1, OPERACIONES 

Security Solutions SA es una Compañía constituida en el Ecuador el 18 de 
septiembre del 2002 cuyo objeto social es la importación, exportación, 
comercialización y mercadeo de todo tipo sistema y equipos de seguridad para la 
vigilancia, localización y protección de personas, ammales o bienes, la Importación y 
exportación, comercialización y mercadeo de todo po de sistemas y equipos de 
control y medición de tráfico, y la prestación de servicios de asesoramiento, 
capacitación o entrenamiento en sistemas y de procesanuento de datos 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1.Bases de Presentación 
Los estados financieros de SECURITY SOLUTIONS $ A., comprenden los estados de 

situación financiera al 31 de diciembre del 2017, los estados de resultado mtegral, de 
cambros en el patumomio y de flyyos de efecnvo por el período termunado el 31 de 
diciembre del 2017 Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIF para las PYMES) 

2.2.Moneda de presentación 
Éstos estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica que es la moneda oficral de la República del Ecuador Toda la 

información es presentada en dólares y ha sido redondeada a la umdad más cercana 

23.Estienaciones efectuadas por La Gerencia 
La preparación de los presentes estados finanereros en conformadad con NIIF para las 
PYMES requiere que la admamstración realice crertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos anbesentes a la actrvidad econónuca de la entidad, con el propósito 
de determinas la valuación y presentacion de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. Los resultados reales pueden dafértr de estas estimaciones 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente Las revisiones de 

las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es 

revisada y en cualquier penodo fisturo afectado  



2.4.Efectivo y equivalentes de efectivo 
El efectivo y equivalentes de efectrvo incluye aquellos activos financieros liquidos, 
depósrtos o mversiones finanoreras hiquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo mnfenor a tres meses 

2.5.Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros 
con pagos fijos o determmables que no se cotizan en un mercado actvo Estos activos 
inicialmente se reconocen al precio de transacción más cualquien otro costo de 
transacción directamente atriburble Posterior al reconocimiento imcial, se valonzan 
al costo amortizado usando el método de interés efectrvo, excepto para las cuentas por 
cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare mmatenal y menos 
las pérdidas por deterioro 

La Compañía reconoce el activo financiero que se origina de un acuerdo de prestacion 
de servicios cuando tiene el derecho contractual ¡condicional de recibir efectivo u 
otro activo financiero por parte del beneficiano de los servicios 

2.6.Propiedades, planta y equipo 

Las partidas de propiedad, planta y equipo son valorizadas al costo menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del aciivo, su puesta en 
condiciones de funcronamuento según lo previsto por la gerencia. 

La depreciación se calcula sobre el monto deprecrable, que corresponde al costo de 
cada activo 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación 
Ineal sobre las vidas útiles estimadas de cada parte de una partida de propiedad, planta 
y equipo, puesto que estas reflejan con mayor exacíitud al patrón de consumo esperado 
de los beneficios económicos futuros relacionados con el activo 

Las vidas únles estmadas para los períodos actuales y comparativos son las 
siguientes 

m Vehiculos 5 años 
= Maquinana y Equipo 10 años  



2.7.Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros 
no derivados, con pagos fijos o determmables, que no cotizan en un mercado activo 

Después del reconocimiento 1mexal, al precio de la transacción, se muden al costo 
amortizado utilzando el método de la tasa de mterés efectiva, menos cualquier 
deterioro El gasto por mtereses (seluyendo los mtereses amplicatos) se reconoce 
como costo financiero y se calcula utilizando la tasa de mterés efechva, excepto para 
las cuentas por pagar a corta plazo cuando el reconacinmento del interés resultare 
inmaterial 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 
comentes, excepto los vencnmentos supenores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financtera, que se clasifican como pasivos no comentes 

2.8.Impuesto a La renta 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta cornente y 
el nmpuesto defendo sr lo hubiere 

2.9.Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el Importe estimado de cualquier descuento, bomficación o. 

rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar El ingreso por prestación de 
servicios es reconocido en el resultado una vez los servicios han sido provistos a sus 
clientes 

2.10. — Costos y gastos 
Los costos y gastos se registran al costo lustórico Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son mcurridos. independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen 

3. EFECTIVO DISPONIBLE 
Un resumen de los saldos dspombles en efectivo es como sigue 

Diciembre 31, — Diciembre31, 
2017 2016 
ten US (en Us 
dólares) dolares) 

ffectwo y Equivalentes af 
Efectivo 
Efechvo disponible 5883 4699 

Total 5,883 4699    



4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue 

Diclembre 31, 

2017 
(enus 
dólares) 

Cuentas por Cobrar o 
Total 0 

5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Diciembre31, 

2016 
(enus 
dólares) 

5697 
5697 

Un resumen de propiedad, planta y equipo es como sigue 

Diclembreg1 
2018 

[en US 
dolares) 

162.702 
(162,470) 

232 
  

Diciembre 31, 
2017 
[nus 
dólares) 

Costo 160,302 
Depreciación acumulada (160 233) 

Total E 

Clasificación. 

Muebles y Equipo de Oficina $ 
vehiculos o 

Total $9 

232 

232 
  

6, CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue 

Diciembre 31, 
2017 

(en US 
dólares) 

Proveedores locales 1029 
Obligaciones Inst Anancieras 3,580 
Otras Cuentas x Pagar o 

Total 4609 

Diciembre 31, 
2016 

jenUS 
dolares) 

  

   



7. IMPUESTOS 

7.1. Activos y pasivos por el año corriente 

Un resumen de activos y pasivos por impuestos comentes es como sigue 

  

  

Diciembre 31, — Diciembre 31 
2017 2014 

(en Us (enUs 
dólares) dólares) 

Activos por impuesto coniente 

IVA crédito tébutanio 14052 14171 
Total 14,052 14,171 

Pasivos por impuesto contente 
Retenciones de IVA n 8 
Retenciones de IR 16 56 
Total 

  

7.2. Impuesto a la renta reconocido en resultados 

El gasto del wmpuesto a la renta moluye 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 
2017 2016 

fenús tenus 
dolares) dólares) 

Gasto delimpuesto comente 5,426 6269 
Total gasto de Impuestos 

  

De conformidad con disposiciones legales, la tanfa para el impuesto a la renta se calculó el 
22% para del año 2017 

7.3. Aspectos tributarios del código orgámco de la producción 

Con fecha diciembre 29 del 2010 se promulgo en el Suplemento del Registro Oficial 
No 351 el Codigo Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el msmo que 
meluye entre otros aspectos trbutanos los siguientes  



-La reduccion progresiva en tres puntos porcentuales en la tardía del impuesto a la 
renta para sociedades, as! tenemos 242% para el año 2 011, 23% para el año 2012, y 
22% a partir del año 2013 

=Exoneracion del impuesto a la sahda de divisas en los pagos de capital o miereses por 
créditos otorgados por mstituciones financieras destmados al financiamiento de 
Inversiones previstas en ete Código 

7.4. Ley orgánica de solidaridad y de corresponsabilidad crdadana para la 
reconstrucción y renetivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril 
de 2016. 

En mayo de 2016 se emitió la mencionada Ley como parte del programa de 
reactvacion soctal, económica y productiva de las zonas afectadas por el terremoto 
del 16 de abril, mediante la misma se establecieron por una sola Vez las sigmentes 
contribuciones temporales Vigentes desde el 1 de ¡unio de 2016 

3) Incremento del IVA al 14% durante el período de hasta un año contado a partir 
del primer día del mes siguente 2 la publicacion de la ley 

b) Conimibución igual un día de sueldo, durante ocho meses siguentes a la 
vigencia de esta ley, las personas natorales bajo relación de dependencia que 
perciban una remuneración mensual 1gual o mayor a mil (1 000 USD) dólares 

e) Contribueron del 0,9% sobre patrmoro, 
4) Contnibucion del 1,8% o del 0,9% sobre bienes inmuebles 
€) Contnibucion del 3% sobre utilidades, las sociedades que realicen actividades 

economicas, y que fueren sujetos pastvos de impuesto a la renta misma que se 
calculara teniendo como referencia la utilidad gravable del ejexcicro fiscal 2015 

Según lo mdicado en esta Ley, las contribucrones mencionadas no cumplen con el 
propósito de obtener, mantener o mejorar los agresos de los contribuyentes y en 
consecuencia no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las personas 
natutales y sociedades 

7.5. Aspectos tributarios Reglamento para la aplicación de Ley de Régimen 
Tributario Interno 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de Ley de Régimen 
'Tnbutano Interno, Art 76 Forma de determuar el anticipo 

*Las personas naturales y sucesiones divisas no obligadas a llevar contabilidad, las 
souiedades consideradas muucroempresas y las empresas que tengan susentos o 
suscnban contratos de exploración y explotación de hidrocarburos en cualquier 
modalidad contractual Una suma equivalente al 50% del impuesto a la renta 
causado en el ejercicio anterior, menos Jas retenciones en la fuente del impuesto a 
la renta que les hayan sido practicadas en el mismo, y en el caso de acciomstas,  



partícipes, socios u otros titulares o beneficianos de derechos representativos de 
caprtal, menos el crédito tnibutano por el impuesto pagado por la sociedad que 
distribuya dividendos, hasta los Jímutes establecidos para el mismo 

«Micro empresa, Es aquella unudad productiva que fiene entre 1 a 9 trabajadores y un 
valor de ventas o mgresos brutos anuales 1guales o menores de cien mil (US S 
100 000,00) dolares de los Estados Unudos de América. 

76. Ley orgámea para la reaciwación de la economía, fortalecmmiento de la 
dolarización y modernización de la gestión financiera (RO. 150, Segundo 
Suplemento, del 29 de diciembre de 2017) 

Las prinoxpales reformas aplicables a partar del período fiscal 2018 están relacionadas 
con los siguentes aspectos 

1) Incremento del Impuesto a la Renta de tres puntos porcentuales cuando la socredad tenga 
accionistas, SOCIOS, participes, constituyentes, beneficianos o sumlares residentes o 
establecidos en parassos fiscales o regumenes de menor impos1cion, o cuando la sociedad 
incumpla el deber de mformar sobre sus acciomstas, Socios, partcapes, constifuyentes, 
beneficrarios o simulares 

h) Serán considerados como deducibles nmicamente los pagos efectuados por concepto de 
desahucio y pensiones jubilares patronales, desconociendo la deducibilidad de las 
provisiones declaradas en ejercrexos fiscales amtenores 

<) Dentro de la información que las empresas deben enviar a la Superintendencia de 
Compañías, en relación con la nomina de los adunnistradores, representantes legales y 
socios o acciomstas, se debe molurr tanto los propietarios legales como los beneficiarios 
efectivos, atendiendo a estandares mternacionales de transparencia en materta tributaria y 
de lucha contra actvidades ulíertas 

d) Las sociedades, sucestones mdivisas obligadas a Nlevar contabilidad y personas naturales 
obligadas a llevar contabildad, no considerarán en el cálculo del anticapo de impuesto a la, 
renta, exclusivamente en el rubro de costos y gastos (afectados con el 0,2), los sueldos y 
salanos, la decsmotercera y decimocuarta remuneraciones, y el aporte patronal al IESS 

$) Para efecto del cálculo del antrcipo Impuesto a la Rento se exclura de los rubros 
correspondientes a activos (afectados con el 0,4%), costos y gastos deducibles de 
impuesto a la renta (afectados con el 0,2%) y patrimomo (afectado con el 0,2%), cuando 
corresponda, los montos referidos a gastos morementales por generacion de nuevo empleo, 
as! como la adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad 
producteva. futura, generar um mayor ¡vel de produccion de bienes o provisión de 
servicros, elmmnacdo con ello los gastos por mejora de la masa salarial  



7.7. Decreto no 210 rebajas aplicables al cálculo del anticipo del impuesto a la renta 

de las personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a levar contabilidad y 

sociedades 

Mediante Oficios números MEF-MINFIN-2017-0646-0 de 17 de noviembre de 2017 
susorito por el Munstro de Finanzas con base a lo establecido en el artículo 74 numeral 15 
del Código Orgámeo de Plamaficación y Finanzas Publicas, MIPRO-MIPRO-2017 0490-0F 
del 20 de noviembre de 2017 suscrito por el Mimstro de Industmas y Productividad 
Subrogante, y, SRI-SRI-2017-0193-OF de 20 de novembre de 2017 susento por el Director 
de Servicio de Rentas Intemas, solicitan de conformdad con lo establecido en la letra 1) del 
numeral 2 del artículo 41 la Ley Orgámca de Regamen Tributario Interno la rebaja para cl 
cálculo del antcspo al Impuesto a la Renta, 

Que, una vez que sea cumphdo lo previsto en la letra 1) del mumeral 2 del artículo 41 de la 
Ley Orgámos de Régimen Tributano Interno, se necesano establecer rebajas aplicables al 
cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta de las pequeñas, medianas y grandes empresas, 
considerando el rol que desempeñan los distintos sectores empresarrales y su Importancia 
en la generacion de empleo, como un aspecto fundamental dentro del diseño de las polínicas 
públicas en materia económica 

Decreta 

Art 1 La rebaja del 100% del pago del saldo del anticipo del Impuesto a la Renta 
correspondiente al periodo fiscal 2017, para los sigmientes contribuyentes personas 
naturales, sucesiones máivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades, cuyas ventas o 
ingresos brutos anuales, respecto del ejercicio fiscal 2017, sean iguales o menores a 
quimentos mil (US$500 000,00) dolares de los Estados Unidos de América 

Art 2 La rebaja del 60% en el valor a pagar del saldo del anticipo del Impuesto a la Reata 
correspondiente al periodo 2017, para los contribuyentes personas naturales, sucestones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades, cuyas ventas o mgresos brutos 
anuales, respecto del ejercicio fiscal 2017, sean de entre quinientos mul (US$500 000,01) 
dolares de Estados Umdos de américa y un centavo de dólar hasta un mllon 
(US$1 000 000,00) de dólares de los Estados Umdos de America. 

Art 3 La rebaja del 40% en el valor a pagar del saldo del anticipo de Impuesto a la Renta 
correspondiente al período fiscal 2017, para los contribuyentes personas naturales, 
sucestones mdivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades, cuyas ventas o imgresos 
brutos anuales, respecto del ejercicio fiscal 2017, sean de wa millon (US$1"000 000,01) do 
dolares de los Estados Unidos de amena y un centavo de dólar o más  



8, PATRIMONIO 

8.1, Caprtal Social 
El capital social antonzado consiste de 51800 participaciones de US$1 de valor 
nominal untanto 

82. Reserva Legal 
La Ley de Compañias requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el S0% del capital 
social 

Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capralizada en su totalidad 

9, TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 
Las principales transacciones con relacionadas, durante los años 2017-y 2016, se 
desglosan como sigue 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 
2017 2018 
(enUS (enUS 
dólares) dolares) 

Operaciones de Achvo o 0 
Operaciones de ingreso 81931 90727 
Operaciones de Egreso 909 2,772 
Total 82,840 93.499 

    Maríd del Carm reguí 

Reprásentante Légal  


